
JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D. C., Veintiocho (28) de Junio del año dos mil veintiuno (2021).- 
 
 

REF:  DESPACHO COMISORIO No. 0057 - 2019, LIBRADO DENTRO 
DEL PROCESO NÚMERO 110013103 035 2019 - 00002 00 EJECUTIVO 
PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL PROMOVIDO 
POR LA ENTIDAD FINANCIERA BANCO DAVIVIENDA S. A. EN 

CONTRA DE HAROLD PINTO HERNÁNDEZ. 
 

Radicación interna Juzgado EXPEDIENTE NÚMERO 2019 - 00778. 
 
 
De acuerdo con el anterior informe rendido por la secretaría y como quiera que 
la parte actora y su apoderado judicial no han solicitado nueva fecha para llevar 
a cabo la diligencia de secuestro de los bienes inmuebles objeto de comisión, el 
Despacho, 
 
DISPONE: 
 
Ordenar la devolución del presente asunto en el estado en que se encuentre, al 
Juzgado de origen, esto es, al Juzgado Treinta y Cinco (35) Civil del Circuito de 
ésta ciudad.- 
 
Procédase de conformidad por secretaría y déjense las constancias de rigor.-  
 
OFÍCIESE.- 
 
NOTIFIQUESE, 
 
 
 
Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en Estado 
Electrónico No. 108, hoy 29 de junio de 2021. Indira Rosa Granadillo Rosado – 

Secretaria. 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

OSCAR LEONARDO ROMERO BAREÑO  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 014 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE 
BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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